
    

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001   

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

el 08/02/2024, regresó el Despacho comisorio No. 20 de fecha 20 de octubre de 

2023. Sírvase proveer.  

 

Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-00807-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  FELIPE ARTURO OLANO GARCIA 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial y revisado el expediente, se observa que el 

08/02/2024, se recibió el Despacho comisorio No. 20 de fecha 20 de octubre de 

2023, proveniente de la Alcaldía Municipal de Soledad, debidamente diligenciado.   

Así las cosas, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 20 de fecha 20 de 

octubre de 2023, el cual regresó debidamente diligenciado de la Alcaldía 

Municipal de Soledad en fecha 08/02/2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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